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Diputada Carla Morales lamenta falta de 
transparencia de Presidente Boric en respuestas 

a Comisión Investigadora del caso Monsalve 
La legisladora no descartó que la CEl pueda remitir nuevamente el cuestionario al mandatario. 

  

La parlamentaria 
Carla Morales (RN), tras 
la última sesión de la Co- 
misión Investigadora sobre 
el caso Monsalve, expresó 
su preocupación y solicitó 
mayor transparencia por 
parte del Presidente de la 
República, Gabriel Boric, 
en relación a las respuestas 
proporcionadas a esta ins- 
tancia. 

esta falta de transparencia y — tas concretas por parte de 
colaboración efectiva conla — Miguel Crispi y se insisti- 
Comisión Investigadora. rá en citarlo nuevamente 

“Lamentamos para que responda a las 
profundamente que no sea — interrogantes - pendientes. 
un hecho transparente y Asimismo, se plantea la 
más bien colaborativo con — posibilidad de reenviar el 
la Comisión Investigado- cuestionario al Presidente 
ra, sino más bien ya lo que — para que proporcione res- 
ustedes han tenido cono- puestas claras. 
cimiento a través de los “Hoy día la Con- 
medios de comunicación y — tralora ha dicho que se ajus- 
lo que él ha reiterado a tra- — ta todo en base a derecho y 
vés de la ministra Tohá, de — también a lo que establecen 
la Ministra Orellana y de las leyes y la Constitución, 
tros ministerios del Esta= — pero creo que la Comisión 
do”, señaló. tiene todo el derecho de po- 

no se responden las 49 pre- Respecto a la par-— der volver a citar al señor 
guntas planteadas, sino que — ticipación de la Contralora — Crispi y es más, la Comi- 
se hace referencia a decla- en la Comisión, la diputada — sión puede volver a enviarle 
raciones realizadas previa=— destacó que, si bien men- el cuestionario al Presiden- 
mente en medios de comu- — cionó que todo se ajusta a — te de la República para que 
nicación y conferencias de — la ley y a la Constitución, — pueda dar respuesta a estas 
prensa. Morales lamentó — siguen sin recibir respues- — preguntas, sobre todo aque- 

  

      

La — legisladora 
mencionó que han recibido 
la respuesta, la cual con- 
sistía en un oficio remitido 
por el Presidente, en el que situación. 

    

1e a la toma de decisiones 
que él hizo en algún minuto 
también con el subsecreta- 
rio”, recalcó. 

Sobre la ausencia 
de detalles en la respuesta 
del Presidente en relación 
al viaje del subsecreta- 

Bi rio Monsalve a 
Morales expresó su pre: 
ocupación por la falta de 
información acerca de las 
decisiones tomadas y las 
acciones llevadas a cabo 
por las autoridades en esa 

“Efectivamente, 
la respuesta en este oficio 
no da ninguna indicación 
con respecto a las tomas de 
decisiones que él hizo y que 
precisamente él autorizó un 
viaje en calidad ya de una 

  

o, 

  

situación particular y pri- 
vada del señor Monsalve. 
Lo que me parece absoluta- 
mente delicado, no tan solo 
eso, hay otras acciones de 
acuerdo a las preguntas que 
se hicieron en este cuestio- 
nario, de acuerdo a los pro- 
tocolos, alas acciones, a las 

    
medidas que tomaron tanto 
la Ministra Tohá, como el 
Presidente en aquella oca- 
sión y por eso es que rei- 
teramos, vamos a repetir 
nuevamente e insistirle al 
Presidente de la Repúbli- 
ca que actúe con absoluta 
transparencia”, cerró, 

  

  

  

El consejero regional 
José Ignacio González Pino, re- 
presentante de Cardenal Caro, 
destaca su compromiso con la 
comunidad, priorizando la escu- 
cha activa y el trabajo en terre- 
no. En este nuevo periodo, las 

  

  

  

EXTRACTO 

Ante el Segundo Juzgado de Letras San Fernando, Autos Rol V-77-2024, por sentencia 

de fecha 19 de diciembre de 2024, se concedió Posesión Efectiva de Herencia Testada quedada 

al fallecimiento de PEDRO ALAMIRO PEREZ VALDIVIA, cédula de identidad 3.127.039-1, a 

herederos Sara Rosa Pérez Flores Cédula de Identidad 7.130.148-6, doña Magali del Carmen 

Pérez Flores, Cédula de Identidad 11.015.605-7 y doña Marisol Angélica Pérez Flores, cédula de 

identidad 9.019.877-7, en los términos a que se refiere el testamento de fecha 10 de abril de 

2018, otorgado ante Notario Público de la ciudad de Santa Cruz, don Jorge Carvallo Velasco. 

San Fernando, veinticinco de febrero de dos mil veinticinco. Secretario (s) 

Norberto Jesús Vargas Rojas 
Secretario 
PJUD 
Velneo de ebreo de dos mi veinticinco, 
panes (8) Este documento tiene firma electrónica 

E Jo Pinal puede, ser validado en 
np. /Neriicadoc.pjud.cl 

  

   

  

Código: XNXXXSINMPZ.   

prioridades del Consejo Regio- 
nal incluyen abordar las necesi- 
dades urgentes de agua potable, 
alcantarillado y salud, así como 
la creciente preocupación por la 
seguridad. 

González. Pino enfa- 
tiza la importancia de trabajar 
en colaboración con “socios es- 
tratégicos” como FOSIS, SER- 
COTEC y SERNATUR para 
fomentar el desarrollo econó- 
mico local, especialmente en 
el turismo rural y la agricultu- 
ra familiar, con un enfoque en 
mujeres y jóvenes. 

A largo plazo, la re- 
gión de O'Higgins busca con- 
solidarse como líder en minería, 
agroindustria y turismo. Sin 

Consejero Regional José Ignacio González Pino 

“Provincia de Cardenal Caro, 
prioridad regional” 

El CORE enfatiza la importancia de la escucha activa y el trabajo en terreno para identificar 
y abordar las necesidades prioritarias de la comunidad. 

embargo, desafíos como la in- 
fraestructura vial, el riego y la 
conectividad digital deben ser 
abordados para alcanzar un de- 
sarrollo pleno. 

El consejero también 
expresó su preocupación por la 
seguridad, señalando el riesgo 
de que la región se convierta en 
un foco del crimen organizado. 
Destaca la necesidad de fortale- 
cer la labor de las policías y es- 
tar atentos a esta problemática. 

Finalmente, agradeció 
el respaldo de la comunidad y 
reafirmó su compromiso de ser 
su voz en el Consejo Regional, 
priorizando el trabajo y la escu- 
cha permanente, y evitando pro- 
mesas vacías. 
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